
APELACIÓN AUTO DEL 16 DE FEBRERO DE 2022 - SUCESIÓN No. 2021 - 00218 CAUSANTE LUIS EDUARDO VILLARREAL

alvaro jacome barrera <allejaba@gmail.com>
Lun 21/02/2022 17:21
Para:  Juzgado 03 Civil Municipal - N. De Santander - Cúcuta <jcivmcu3@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Señora
JUEZ TERCERA CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA
E.S.D.

Actuando en mi condición de apoderado judicial de la cónyuge supérstite Luz Dary Cardona, respetuosamente anexo memorial de apelación al auto del 16 de febrero de 2022,
para su respectivo trámite.

Cordialmente,

Álvaro L. Jácome Barrera
C.C. No. 88'229.982 expedida en Cúcuta 
T.P. No. 100.963 del C.S. de la J.
322 361 41 78 
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E-mail:  allejaba@gmail.com 
 

“su respaldo legal e inmobiliario” 
 

 
Señora 
JUEZ TERCERA CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA  

E.S.D. 
 
 
Asunto:   Recurso de Apelación  
Referencia:   Proceso de Sucesión por Causa de Muerte  
Radicado:  00218 – 2021 
Causante:  LUIS EDUARDO VILLARREAL 
 
 
ÁLVARO LEONARDO JÁCOME BARRERA, ya reconocido en autos como apoderado 
judicial de la señora LUZ DARY CARDONA, en su calidad de única cónyuge supérstite, 
muy respetuosamente presento a su despacho recurso de apelación contra el auto del 
16 de febrero de 2022, que fundamento en la siguiente argumentación: 
 

I. AUTO OBJETO DEL RECURSO 
 
El auto impugnado es el proferido el 16 de febrero de 2022, donde su despacho dispuso: 
 
TENER POR NOTIFICADOS POR CONDUCTA CONCLUYENTE a la heredera en condición de cónyuge supérstite 

señora MIRIAM PABON DE VILLAREAL, a quien le fue reconocida dicha calidad en el auto que declaró la apertura 

de la sucesión y a la cónyuge supérstite del causante señora LUZ DARY CARDONA, de conformidad con lo dispuesto 

en el inciso segundo del artículo 301 del CGP. 

 

RECONOCER personería jurídica a la Dra. AURORA DEL SOCORRO VILA CARDENAS, para que actúe en el 

presente proceso como apoderada judicial de la heredera MIRIAM PABON DE VILLAREAL, en los términos y para 

los efectos del poder conferido. (…) 

 
II. MOTIVO DE LA IMPUGNACIÓN  

 
El motivo de la impugnación consiste en la carencia de fundamento jurídico y fáctico de 
la decisión de su despacho de reconocer como heredera, en la condición de cónyuge 
supérstite, a la señora Miriam Pabón de Villarreal, que fue reconocida en el auto que 
declaró la apertura de la sucesión, por las siguientes razones. 

 
III. FUNDAMENTO DEL RECURSO 

 
El causante LUIS EDUARDO VILLARREAL contrajo matrimonio religioso con la señora 
LUZ DARY CARDONA el 5 de octubre de 1988, según prueba el registro civil anexo en 
original, Serial No. 7561004, desde cuando convivían, compartieron el mismo techo y 
lecho, de forma ininterrumpida, permanente y notoria, manteniéndose vigente hasta su 
deceso, siendo su residencia la ciudad de Nueva York – Estados Unidos, lo cual legitima 
a mi mandante LUZ DARY CARDONA para acudir en la exclusiva calidad de cónyuge 
supérstite con válido interés legítimo, en esta sucesión, dirigida a disolver y liquidar por 
causa de muerte la sociedad conyugal constituida con mi poderdante por el matrimonio 
eclesiástico celebrado con el difunto, según los artículos 152 y 1820 del Código Civil.  
 
Por ende, cualquier matrimonio anterior al contraído por el causante con la señora Luz 
Dary Cardona que pretendiere hacerse valer es completamente inválido, pues nótese 
al reverso del Acta de Matrimonio del finado con mi mandante No. 423 del 5 de octubre 
de 1988 del Juzgado Tercero (3) Parroquia Municipio Libertador del Estado Miranda de 
Venezuela que el Tribunal hace constar que el contrayente (Luis Eduardo Villarreal) 
consignó la copia certificada de la sentencia de divorcio en firme del 3 de agosto de 
1988, que justamente disolvió el vínculo con su ex esposa Miriam Pabón de Villarreal.  
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Por lo tanto, la señora Miriam Pabón de Villarreal no puede ser reconocida heredera 
en calidad de cónyuge supérstite en esta sucesión, pues no existía entre el finado Luis 
Eduardo Villarreal y aquella ningún vínculo ni matrimonial, ni marital, debido al divorcio 
asentado en el acta de matrimonio celebrado con mi mandante Luz Dary Cardona.   
 

IV. PETICIÓN  
 

Respetuosamente solicito revoque parcialmente su proveído del 16 de febrero de 2022, 
en el sentido de no reconocer a la señora Miriam Pabón de Villarreal como heredera 
en condición de cónyuge supérstite, y tampoco reconocer personería para actuar a la 
doctora Aurora del Socorro Vila Cárdenas como apoderada judicial de la mencionada.  

 
V. FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 
Invoco como fundamento legal de la apelación el numeral 7 del artículo 491 del Código 
General del Proceso, el artículo 113 siguientes y concordantes del Código Civil. 
 

VI. PRUEBAS Y ANEXOS 
 
1.- Registro civil de matrimonio celebrado entre Luis Eduardo Villarreal y Luz Dary 
Cardona, anexo en original, Serial No. 7561004 y  
 
2.- Acta de Matrimonio del finado con mi mandante No. 423 del 5 de octubre de 1988 
del Juzgado Tercero Parroquia Municipio Libertador del Estado Miranda de Venezuela, 
asentada en la escritura pública No. 8554 – 2021del 10 de noviembre de 2021 de la 
Notaría Segunda de Cúcuta.  
  

VII. NOTIFICACIONES 
 

Mi poderdante y el suscrito apoderado judicial recibimos notificaciones en la Avenida 2 
No. 10-23 Centro edificio Atenas oficina 201, al correo electrónico: allejaba@gmail.com.  
 
Cordialmente, 

 
ÁLVARO LEONARDO JÁCOME BARRERA 
C.C. No. 88’229.982 expedida en Cúcuta 
T.P. No. 100.963 del C.S. de la J. 
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RECURSO DE REPOSICION Y SOLICITUD
ELIANA EUGENIO <eeconsultoresyasesores@gmail.com>
Vie 24/06/2022 16:33
Para:

Juzgado 03 Civil Municipal - N. De Santander - Cúcuta <jcivmcu3@cendoj.ramajudicial.gov.co>

San José de Cúcuta, Norte de Santander
24 de junio del 2022
 
SEÑOR:
MARIA ROSALBA JIMENEZ
JUEZ TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA
E.S.D

 

DEMANDANTE GLAIMIR DELGADO ATUESTA
DEMANDADA CARLOS ARTURO LOZADA

ESTEBAN
RADICADO 2019-00811
TIPO DE PROCESO RESCISION DE ESCRITURA

PUBLICA
ASUNTO: Recurso de reposición y solicitud de

fijar monto de caucion
 
 



 
 

 

San José de Cúcuta, Norte de Santander  

24 de junio del 2022 

 

SEÑOR: 

MARIA ROSALBA JIMENEZ 

JUEZ TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 

E.S.D 

 

DEMANDANTE GLAIMIR DELGADO ATUESTA 

DEMANDADA CARLOS ARTURO LOZADA 
ESTEBAN 

RADICADO 2019-00811 

TIPO DE PROCESO RESCISION DE ESCRITURA 
PUBLICA 

ASUNTO: Recurso de reposición y solicitud 
de fijar monto de caucion  

 

 

ELIANA MARIA EUGENIO TORRADO, mayor de edad, vecina y residente 

del municipio de San José De Cúcuta, de anotaciones civiles y profesionales 

conocidas por su despacho y actuando de conformidad con la personería 

jurídica reconocida por su honorable persona mediante providencia judicial 

debidamente notificada, ahora bien me de conformidad con el artículo 318 

del C.G.P1 instaurar recurso de reposición contra el auto de fecha dos de 

junio notificado por estado electrónico el día 21 de junio del 2022 

encontrándome dentro del término y a oportunidad legal señalada por el 

inciso 3 del numeral 318 del C.G.P (3 días siguientes a la notificación del 

auto) así mismo me permito invocar el parágrafo del mismo numeral en 

cuanto lo siguiente: “cuando el recurrente impugne una providencia judicial 

mediante un recurso improcedente, el juez deberá tramitar la impugnación 

por las reglas del recurso que resultara procedente, siempre que haya sido 

interpuesto oportunamente. 

 

 
1 318 C.G.P “ salvo norma en contrario, el recurso de reposición procede contra los autos que dicte el juez, 
contra los del magistrado sustanciados no susceptibles de suplica y contra los de la sala de Casacion Civil de 
la Corte Suprema de Justicia, para que se reformen o se revoquen” 



 
 

Ahora bien, el recurso impugnatorio me permito sustentar con la expresión 

de las siguientes razones:  

 

 

1.-“observa el despacho que la parte demandante acudió a la justicia 

ordinaria a fin de resolver el derecho en litigio, diferente a la parte 

demandada que a pesar de adelantar el proceso policivo y obtener 

provisionalmente en este se ha desentendido de la resolución de fondo de 

su derecho ante la justicia ordinaria a fin de salvaguardar sus derechos” 

 

En cuanto a esta apreciación es inadecuado que su despacho considere que 

mi prohijado se ha desentendido de la resolución de fondo de su derecho 

puesto que en primer término, Colombia es un estado social de derecho, en 

respeto de ese postulado constitucional mi poderdante acudió al proceso 

policivo el cual ordeno que los querellados hicieran la entrega material, es 

decir los querellados hoy día parte demandante han desobedecido una orden 

de una persona revestida con poderes jurisdiccionales, lo cual su decisión 

hace tránsito a cosa juzgada. 

 

Luego de desacatar una orden de un funcionario, revestido de las funciones 

y facultades que se le otorga al inspector de policía mediante la ley 1801 de 

2016, puesto que dicha orden se materializa con la entrega material del bien 

inmueble, puesto que la querella cumple unos requisitos procesales, un 

debido proceso sin que hasta la presente se pudiera materializar la orden de 

inspección de policía la cual se iba a materializar el día 24 de junio del 2022, 

pero que su despacho al proferir el auto de fecha 21 de junio del 2022, el 

inspector de policía inmediatamente procedió a suspender la diligencia 

programada para la entrega material. 

 

Es decir, por intermedio de una medida cautelar innominada en donde no 

se encuentra debidamente justificada la apariencia de buen derecho, lo 

exigido en el articulo 590 del C.G.P pues la medida cautelar es 

desproporcional, porque la escritura publica goza de legalidad hasta que su 

despacho no profiera sentencia y quede debidamente demostrado que se 

cumplen con los requisitos y exigencias legales para demostrar que hubo 

lesión enorme. 

 

Mal hace despacho al conceder una medida cautelar que mientras dure el 

proceso despoje de los derechos legalmente otorgados mediante el 



 
 

instrumento notarial que goza de todos los efectos jurídicos que la ley prevé 

para el acto jurídico celebrado en este caso la compraventa. 

 

El objeto del proceso es que se declare que hubo lesión enorme, en el 

momento en que la parte demandante mediante los medios de prueba lo 

demuestre deberá su despacho ordenar la cancelación de la escritura 

publica debidamente registrada pero mientras tanto la escritura pública 

goza de legalidad, y surte todos los efectos. 

 

La decisión de su despacho y el análisis se aparta de lo conceptuado por la 

jurisprudencia pues las medidas cautelares buscan garantizar el derecho 

objeto de litigio, y el derecho objeto de litigio no es la posesión es una 

presunta lesión enorme, es decir un pago inferior al que se debió realizar 

presuntamente; por ende la medida cautelar que su despacho ordena en la 

cual priva  a mi procurado de los derechos que le concede la escritura 

publica que es totalmente legal hasta el momento y valida es 

desproporcionada, no goza de apariencia de buen derecho ni es la adecuada 

para proteger el derecho objeto de litigio, pudo su despacho decretar 

cualquier otra mas ajustada al objeto del derecho en litigio, pues el debate 

no es la posesión. 

 

Su señoría, el precepto legal articulo 1947 del Código Civil establece: 

 

«El vendedor sufre lesión enorme cuando el precio que recibe es 

inferior a la mitad del justo precio de la cosa que vende; y el comprador 

a su vez sufre lesión enorme, cuando el justo precio de la cosa que 

compra es inferior a la mitad del precio que paga por ella.» 

 

Es de resaltarle a su despacho que lo que se vendió fue el derecho de 

posesión que se tiene sobre una parte del bien inmueble, es decir, no se 

vendió el derecho de propiedad, sino un derecho de posesión, derecho real 

provisional hasta tanto no exista sentencia de pertenencia que declare la 

titularidad del mismo. 

 

En la escritura de compraventa claramente se aprecia que se vendieron 

unas mejoras consistentes en una casa para habitación construidas sobre 

terreno ajeno, diciendo en la escritura “sobre terreno ejido”. Es decir, mi 

prohijado no negocio la plena propiedad, sino un derecho provisional como 

el de la posesión, dicho derecho provisional fue comprado en el año 2014. 



 
 

 

Se debe agregar que el avalúo del bien inmueble según igac corresponde a 

8.270.00 de pesos sobre el área total del bien inmueble es decir sobre 220.00 

mts 2, y la venta del derecho de posesión y mejoras se hizo por 4000.000 

millones de pesos sobre la mitad del área de terreno, se pacto ese valor en 

la escritura publica puesto que no se vendió la plena propiedad sino un 

derecho de posesión y unas mejoras. 

 

Además, que mi prohijado se comprometió a pagar los valores 

correspondientes a impuesto predial, gastos notariales y de registro. El 

señor vendedor para la fecha según manifestación de mi prohijado era 

totalmente consciente que el terreno sobre el cual estaba no era en su 

totalidad de el y que eran mejoras construidas sobre un terreno que no era 

de el en vida. 

 

Ahora bien, tomando el artículo del código civil y precisando que al momento 

de vender la ley no exige que se realice un peritaje y avalúo diferente al del 

igac se toma como base el avalúo catastral su despacho apreciara que en 

ningún momento se lesiono el derecho del vendedor. Además, que el mismo 

no incurrió en ningún gasto de registro ni gastos de actos notariales. 

 

En cuanto a que los herederos y el abogado de la parte demandante 

manifiesta que mi prohijado se aprovecho de la ignorancia del señor JESUS 

MARIA DELGADO (q.e.p.d.) su señoría si observa el proceso de cesación de 

efectos civiles el señor vendedor era un hombre de negocios y tenia 

experiencia negocial como se puede observar en el mismo, pues en vida tuvo 

hasta un contrato de concesión minera NGIU-105, para la explotación del 

carbón con el instituto Colombiano de Geologia y minería INGEOMINAS en 

un área total de 21 hectáreas y 4000 metros en el municipio del zulia norte 

de Santander. 

 

Su señoría la medida cautelar que su despacho decreto y ordeno practicar 

presuntamente esta legalizando la vía de hecho y la conducta antijuridica 

de los demandantes quienes como ciudadanos debieron acatar la orden del 

inspector de policía, pues en la inspección de policía se debatió la 

perturbación a la posesión y no debe su despacho impedir que mi prohijado 

goce de los derechos los cuales compro. 

 



 
 

Ahora en cuanto el derecho objeto de litigio, reitero no esta en disputa sobre 

quien es el poseedor o no, y su despacho pudo ordenar a la parte demanda 

que se abstuviera de realizar adecuaciones, mejoras, o negociaciones sobre 

el bien inmueble hasta tanto no se profiriera sentencia, pero en ningún 

momento privarlo del derecho de posesión al que tiene derecho por haberlo 

comprado y recibido de manos del vendedor, acto de compraventa elevado a 

escritura pública. 

 

Solicito a su despacho se sirva dejar sin efecto la medida cautelar decretada 

y practicada y en consecuencia decretar y practicar una menos gravosa y 

diferente a la solicitada de conformidad con el inciso tercero del literal c del 

artículo 590 del c.g.p. 

Solicito a su despacho se sirva fijar una caución para garantizar el 

cumplimiento de la eventual sentencia que le fuera favorable al demandante. 

Solicito se sirva tener como prueba la liquidación incorporada dentro de la 

cesación de efectos civiles del señor JESUS MARIA DELGADO ATUESTA, 

prueba necesaria por cuanto demuestra el hecho de que el señor era un 

hombre de negocios y gestiones y en ningún momento mi prohijado se 

aprovechó de su ignorancia. 

 

Atentamente, 

 

 
 
ELIANA MARIA EUGENIO TORRADO 

CC 1090447124 De Cúcuta 
T.P 353838 del C. S de la J 
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Recurso de Reposición contra Auto que Admite Demanda.
manuel antonio carriazo barroso <carriazobarroso.manuelcarriazo@gmail.com>
Mié 29/06/2022 10:38
Para:

Juzgado 03 Civil Municipal - N. De Santander - Cúcuta <jcivmcu3@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
Ingrid Carriazo <inbicaba@gmail.com>

Cordial Saludo;

Anexo Poder para Actuar y Recurso de Reposición contra Auto que admite Demanda, Radicado Nº
540014003003-2021-00710-00.

Manuel Carriazo Barroso
T.P 152110 del C.S.J
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RE: RAD: 2019 - 003 - PROCESO EJECTUTIVO - ALFONSO BLANCO A / JULIAN M TRUJILLO B -
SOLICITUD RECONOCIMIENTO DE PERSONERIA Y LINK PROCESO EJER4CICIO DERECHO DE DENESA.
Juzgado 03 Civil Municipal - N. De Santander - Cúcuta <jcivmcu3@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 01/07/2022 16:56
Para:

LACIDES CARMELO TRUJILLO CARRILLO <juriscart1996@gmail.com>

54001400300320190077500 

Respetuoso saludo,     
    
Por medio del presente, me permito adjuntar link del expediente, y en cuanto al recurso presentado se
procederá de conformidad. 

NOTA: Si al abrir el link del expediente le solicitan un código, por favor revisar la bandeja de entrada de su
correo o en correo no deseados 

Cordialmente,   
  
 
Angie Daniela Torres Suarez  
Asistente Judicial Grado VI 
Juzgado Tercero Civil Municipal Cúcuta.  
 

De: Juzgado 03 Civil Municipal - N. De Santander - Cúcuta <jcivmcu3@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Enviado: viernes, 1 de julio de 2022 16:45 
Para: LACIDES CARMELO TRUJILLO CARRILLO <juriscart1996@gmail.com> 
Asunto: RE: RAD: 2019 - 003 - PROCESO EJECTUTIVO - ALFONSO BLANCO A / JULIAN M TRUJILLO B - SOLICITUD
RECONOCIMIENTO DE PERSONERIA Y LINK PROCESO EJER4CICIO DERECHO DE DENESA.
 
Respetuoso saludo,     
    
Por medio del presente, me permito dar acuso de recibido a su memorial y al respecto le informo que se
procederá de conformidad para su respectivo trámite.     
    
Cordialmente,     
  
Angie Daniela Torres Suarez  
Asistente Judicial Grado VI 
Juzgado Tercero Civil Municipal Cúcuta.  
 

De: Lácides Carmelo Trujillo Carrillo <juriscart1996@gmail.com> 
Enviado: viernes, 1 de julio de 2022 14:15 
Para: Juzgado 03 Civil Municipal - N. De Santander - Cúcuta <jcivmcu3@cendoj.ramajudicial.gov.co>; crejuley@hotmail.es
<crejuley@hotmail.es> 
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Asunto: RAD: 2019 - 003 - PROCESO EJECTUTIVO - ALFONSO BLANCO A / JULIAN M TRUJILLO B - SOLICITUD
RECONOCIMIENTO DE PERSONERIA Y LINK PROCESO EJER4CICIO DERECHO DE DENESA.
 



























Comparto 'RECURSO DE REPOSICION AMPLIACIÓN MEDIDAS CAUTELARES' contigo

sergio quintero <serquintero68@hotmail.com>
Mar 21/06/2022 16:45
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RECURSO DE REPOSICION AMPLIACIÓN MEDIDAS CAUTELARES.pdf;

21 de JUNIO de 2022

Doctora
MARIA ROSALBA JIMENEZ GALVIS
JUEZ TERCERA CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA

ASUNTO: RECURSO DE REPOSICION

DEMANDANTE: GUILLERMINA CASADIEGO CC. 37.216.817

DEMANDADO: SERGIO ERNESTO QUINTERO GONZALEZ CC. 13.492.880

TIPO DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR (CS MINIMA)

RADICADO: No. 540014003003-2020-00112-00
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21 de JUNIO de 2022 

Doctora 

MARIA ROSALBA JIMENEZ GALVIS 

JUEZ TERCERA CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 

 

ASUNTO: RECURSO DE REPOSICION 

DEMANDANTE: GUILLERMINA CASADIEGO CC. 37.216.817 

DEMANDADO: SERGIO ERNESTO QUINTERO GONZALEZ CC. 13.492.880 

TIPO DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR (CS MINIMA) 

RADICADO: No. 540014003003-2020-00112-00 

 

SERGIO ERNESTO QUINTERO GONZALEZ Mayor y vecino de la ciudad de Cúcuta identificado con cédula de 

ciudadanía No. 13.492.880 de Cúcuta, abogado en ejercicio con Tarjeta Profesional No. 100.025 del Consejo 

Superior de la Judicatura, actuando en causa propia y dentro del respectivo término legal me permito interponer 

RECURSO DE REPOSICION en contra del AUTO de fecha 14 de JUNIO de 2022, proferido por este despacho 

judicial con el fin de que revoque su decisión más exactamente:  

“DECRETAR el embargo de la cuota parte o derechos que le puedan corresponder 

al demandado SERGIO ERNESTO QUINTERO GONZALEZ CC. 13.492.880, dentro del proceso 

de sucesión adelantado en el JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE CÚCUTA, 

bajo el radicado 540013160002-2017-00270-00, cuya causante es ADDA MARINA 

GONZALEZ DE QUINTERO” 

 

RAZONES QUE SUSTENTAN ESTE RECURSO DE REPOSICION 

1. El articulo 599 literal primero del código general del proceso señala: “Desde la presentación de la demanda 

el ejecutante podrá solicitar el embargo y secuestro de bienes del ejecutado.” 

Lo anterior se materializó mediante auto del 25 de febrero del 2020 con el cual se libró MANDAMIENTO DE 

PAGO dentro del proceso de la referencia y en el numeral tercero: 

 

 

Esta es la correcta oportunidad para solicitar las medidas cautelares de embargo y secuestro de los bienes del 

ejecutado.  

2. Según el artículo 443 del Código General del proceso referente al trámite de las excepciones, señala en el 

numeral 4 

 



 
 

“4. Si las excepciones no prosperan o prospera parcialmente en la sentencia se ordenará seguir adelante 

la ejecución en la forma que corresponde”.  

A su vez el numeral 5 del mismo artículo señala:  

“5. La sentencia que resuelva la excepciones hace tránsito a cosa juzgada.” (….)  

El día 17 de marzo de 2021 se profirió sentencia en el presente proceso ejecutivo RADICADO: No. 

540014003003-2020-00112-00 que resolvió: 



 
 

 

En este caso la sentencia referida ha hecho tránsito a cosa juzgada, lo que nos concluye que de acuerdo 

a las razones jurídicas expuestas es IMPROCEDENTE esa inexistente “ampliación de medidas cautelares” 

Y más exactamente la ordenada por este despacho judicial el día 14 de junio de 2022 que dispuso: 

 

Por lo que respetuosamente le solicito que mediante este recurso de reposición se revoque esta Medida Cautelar, 

porque ya pasó la oportunidad procesal para solicitar Medidas Cautelares, las cuales se pueden presentar al 

momento de la presentación de la demanda de conformidad al Artículo 599 literal primero del Código General del 

Proceso. 

En el evento de ser negativo este recurso de reposición, subsidiariamente presento recurso de apelación; porque 

aunque esto es un proceso de mínima cuantía y única instancia, el artículo 321 numeral 8 del Código General del 

proceso, nos señala los autos que son apelables, entre otros los del numeral 8:  

8. “el que resuelva sobre una medida cautelar”.  

 

 

Sin otro particular  

 

NOTIFICACIONES 

Recibo notificaciones al correo electrónico serquintero68@hotmail.com  

Celular 3218400641  

 

Altamente 

 

 


